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y sus ANEXOS, que reposa en el archivo de la Dirección de 
Secretaría General de esta Cartera de Estado.- Quito, D. M., 
21 de diciembre de 2016.

f.) Mgs. Ana Toapanta Molina, Directora de Secretaría 
General, Subrogante.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

No. 007/16

CALM Mauricio Alvear Oramas
DIRECTOR NACIONAL DE LOS ESPACIOS 

ACUÁTICOS

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
Art. 3, numeral 1 establece como deber primordial del 
Estado: Garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
goce de los derechos establecidos en la Constitución y en 
los instrumentos internacionales, en particular la educación, 
la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para 
sus habitantes;

Que, el Ecuador es Estado miembro de la Organización 
Marítima Internacional – OMI desde 1956, así como parte 
de sus principales convenios e instrumentos, relacionados 
con la Seguridad Marítima y Protección del Medio 
Ambiente Marino;

Que, el Estado Ecuatoriano forma parte del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar (SOLAS-74), fi rmado en Londres el 1º de Noviembre 
de 1974, al cual se adhirió mediante Decreto Ejecutivo No. 
858, del 10 mayo de 1982, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 242 del 13 de los mismos mes y año respectivamente;

Que, el Convenio SOLAS 74/78 enmendado, especifi ca en 
la Regla 9 del Capítulo V (Seguridad de la navegación), 
la obligación de los Gobiernos Contratantes a disponer lo 
necesario para recopilar y compilar datos hidrográfi cos, 
y publicar, distribuir y mantener actualizada toda la 
información náutica necesaria para la seguridad de la 
navegación;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 642, publicado en 
R.O. Nº 108 del 25 de julio de 1972, se crea el “Instituto 
Oceanográfi co de la Armada– INOCAR”, con sede en la 
ciudad de Guayaquil, con personería jurídica, patrimonio 
y fondos propios, según sus funciones privativas, se 
constituye en el organismo ofi cial técnico y permanente del 
Estado, y su representante en todo lo que se relaciona con 
las investigaciones oceanográfi cas de navegación y ayudas 
a la navegación;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1111 del 27 de mayo 
de 2008, publicado en el Registro Ofi cial No. 358 del 12 de 
junio de 2008, se creó la Dirección Nacional de los Espacios 

Acuáticos, DIRNEA, como Autoridad Marítima Nacional, 
dependiente de la Comandancia General de Marina;

Que, la Dirección Nacional de los Espacios Acuáticos 
es la entidad encargada de implementar y hacer cumplir 
los Convenios Internacionales de Seguridad Marítima 
reconocidos por el Estado Ecuatoriano;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 940, publicado en el 
R.O.S. No. 581; del 22 de noviembre de 2011, el Instituto 
Oceanográfi co de la Armada-INOCAR, y, el Instituto 
Geográfi co Militar-IGM, fueron adscritos al Ministerio 
de Defensa Nacional, como “institutos generadores de 
Geoinformación y servicios especializados…”;

Que, el artículo 3.5.2 del Decreto Ejecutivo No. 723 del 09 
de julio del 2015 publicado en el Registro Ofi cial No. 561 del 
07 de agosto del 2015 dispone a la Armada: “Emitir a través 
del Ministerio de Defensa Nacional, dentro del ámbito de 
sus atribuciones, la normativa relacionada con la seguridad 
de la vida humana en el mar, seguridad de la navegación, 
protección marítima y todos los ámbitos necesarios para 
asegurar el cumplimiento de las competencias asignadas”;

Que, en el Acuerdo Ministerial No. 164 del Ministerio 
de Defensa, del 15 de junio de 2016, publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No 787 del 30 del mes y 
año señalado, Art.1, el señor Ministro de Defensa Nacional 
delega al Director Nacional de los Espacios Acuáticos para 
que a su nombre y representación, efectúe la emisión de la 
normativa técnica relacionada con la seguridad de la vida 
humana en el mar, seguridad en la navegación y prevención 
de la contaminación de los mares, necesaria para implantar 
los instrumentos normativos de la OMI;

Que, por ser conveniente al interés general se debe 
establecer un área de fondeo y espera en el sector de Puerto 
Roma, con el objeto de facilitar la maniobra de ingreso o 
salida de las embarcaciones ante condiciones de cambio de 
marea; luego de la autorización por parte de la Autoridad 
Marítima Nacional, el INOCAR procederá a actualizar 
la información en la nueva edición en las cartas náuticas 
afectadas;

Que, mediante Ofi cio No. INOCAR-DIR-2016-1312-
OF; del 08 de agosto de 2016, el Director del Instituto 
Oceanográfi co de la Armada, solicita al señor Director 
Nacional de los Espacios Acuáticos, se digne emitir 
y legalizar la respectiva Resolución de acuerdo a la 
documentación técnica anexa;

A, pedido del Instituto Oceanográfi co de la Armada, y el 
dictamen favorable del Comité de Seguridad Marítima 
del Ecuador, COSEME, que considera conveniente la 
creación de una zona de fondeo y espera en el río Guayas, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Guayaquil; y,

En ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias 
pertinentes;

Resuelve:

ESTABLECER LA ZONA DE FONDEO Y ESPERA 
DE NAVES EN EL SECTOR DE “PUERTO ROMA”.
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Art 1.- Se autoriza el área de fondeo y espera (Fondeadero) 
PUERTO ROMA a las naves que transiten por el río 
Guayas, con la fi nalidad de facilitar la maniobra de ingreso 
o salida de dichas embarcaciones ante condiciones de 
cambio de marea; su ubicación de acuerdo a información 
proporcionada por el Instituto Oceanográfi co de la Armada 
(INOCAR), según el Anexo “A”de la presente Resolución, 
se encuentra en las siguientes coordenadas:

LATITUD LONGITUD

02º 29’ 13.988” S 79º 52’ 09.325” W

02º 29’ 17.444” S 79º 51’ 51.902” W

02º 29’ 36.878” S 79º 51’ 55.823” W

02º 29’ 33.260” S 79º 52’ 13.205” W

Art. 2.- Queda restringido el uso del Fondeadero PUERTO 
ROMA para naves de calado mayor a 6.8 metros; en vista 
que en el área existen profundidades que van desde 7.1 
hasta 8.0 metros, según información proporcionada por 

el INOCAR, contenida en el Anexo “B” de la presente 
Resolución.

Art. 3.-El Instituto Oceanográfi co de la Armada (INOCAR), 
una vez que entre en vigencia la presente Resolución, 
procederá a efectuar la actualización pertinente de las cartas 
náuticas afectadas, previo a la publicación y difusión de las 
mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- La  Capitanía de Puerto de Guayaquil verifi cará 
que se cumpla con lo establecido en la presente Resolución.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de Guayaquil, en el despacho 
del señor Director Nacional de los Espacios Acuáticos 
(DIRNEA), el 

f.) Mauricio Alvear Oramas, Contralmirante, Director 
Nacional de los Espacios Acuáticos.

ANEXO “A”
UBICACIÓN FONDEADERO PUERTO ROMA
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LATITUD LONGITUD

02º 29’ 13.988” S 79º 52’ 09.325” W

02º 29’ 17.444” S 79º 51’ 51.902” W

02º 29’ 36.878” S 79º 51’ 55.823” W

02º 29’ 33.260” S 79º 52’ 13.205” W

Fondeadero: 600 x 535 metros

ANEXO “B”

PROFUNDIDADES FONDEADERO PUERTO ROMA

En la Zona de Fondeo (área enmarcada) existen profundidades que van desde los 7.1 a 8.0 metros.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

CERTIFICO.- Que el documento que en 03 (tres) fojas anteceden, es fi el copia de la RESOLUCIÓN No. 007/16 de fecha 
07 de noviembre de 2016 y sus ANEXOS, que reposa en el archivo de la Dirección de Secretaría General de esta Cartera de 
Estado.- Quito, D. M., 21 de diciembre de 2016.

f.) Mgs. Ana Toapanta Molina, Directora de Secretaría General, Subrogante.
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No. 16 485

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD 
DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, 
reformada en la Novena Disposición Reformatoria del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 351 del 29 
de diciembre de 2010, constituye el Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, que tiene como objetivo establecer el marco 
jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y 
entidades relacionados con las actividades vinculadas con la 
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento 
de los compromisos internacionales en esta materia; ii) 
Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos 
relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la 
salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio 
ambiente, la protección del consumidor contra prácticas 
engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; 
y, iii) Promover e incentivar la cultura de la calidad y 
el mejoramiento de la competitividad en la sociedad 
ecuatoriana”;

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha formulado la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 3030 PRODUCTOS 
DERIVADOS DE PETRÓLEO. LIGANTE 
ASFÁLTICO DE ACUERDO CON EL GRADO DE 
DESEMPEÑO. REQUISITOS;

Que en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz 
de Revisión No. PPD-0001 de fecha 30 de noviembre de 
2016, se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 3030 
PRODUCTOS DERIVADOS DE PETRÓLEO. 
LIGANTE ASFÁLTICO DE ACUERDO CON EL 
GRADO DE DESEMPEÑO. REQUISITOS;

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; en 
consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar con el 
carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN 3030 PRODUCTOS DERIVADOS DE 
PETRÓLEO. LIGANTE ASFÁLTICO DE ACUERDO 
CON EL GRADO DE DESEMPEÑO. REQUISITOS, 
mediante su promulgación en el Registro Ofi cial, a fi n de 
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores 
y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA  la Norma Técnica  Ecuatoriana NTE 
INEN 3030 (Productos derivados de petróleo. Ligante 
asfáltico de acuerdo con el grado de desempeño. 
Requisitos), que establece los requisitos que debe 
cumplir el ligante asfáltico clasifi cado de acuerdo con el 
grado de desempeño. 

ARTÍCULO 2.-   Disponer al Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, que de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, 
publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
3030 PRODUCTOS DERIVADOS DE PETRÓLEO. 
LIGANTE ASFÁLTICO DE ACUERDO CON EL 
GRADO DE DESEMPEÑO. REQUISITOS, en la página 
web de esa institución, www.normalizacion.gob.ec.

ARTÍCULO 3.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 3030, entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 05 de diciembre de 
2016.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria de la 
Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca.- Es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 08 de diciembre de 2016.- 15:41.- Firma: 
Ilegible.- 2 fojas.

 

No. DZ8-DZORDRI16-00000007

EL DIRECTOR ZONAL 8
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

 { Que el artículo 226 de la Constitución de la 
República, prescribe: “Las instituciones del Estado, sus 


